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PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DEMINISTROS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) y 
su augusta familia continúan 
en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su impor
tante salud.

Ministerio de Hacienda.
Exposición a S. M.

SEÑORA:

Los poseedores d e . tílulos de la Deu
da pública tienen un derecho legitimo á 
qne el Estado les proporcione, para el 
cobro de sus rentas, ítodas las ventajas 
y facilidades que puedan coucederse sin 
daño del Tesoro.

lioy se satisfacen en el extranjero los 
Intereses de nuestra Deuda exterior y se adir.iieD en París, Lóndres y Adnister- 
dan los cupones de la interior á cam- 
bio de letras pagaderas á 30 dias, pla
zo indispensable para que las oficinas do , 
la Deuda reconozcan la legitimidad de los 
documentos presentados al cobro.

También en las capitales de las pro- 
''¡ncias del Reino se aulorizC por Peal 
decreto de 22 de Octubre de 1858 el 
Psgo de cupones de los títulos al por- 
ladur de la Deuda consolidada y dife
rid, y de las acciones de carreteras,
ferro-carriles y obras públicas.

Atendida la frecuencia y seguridad 
de nuestras actuales comunicaciones con 

Aoiillas, y siendo cada vez más im
portantes los capitales que de ellas víe- 

á emplearse en valores del Estado, 
el Gobierno de V. M. cree llegado el 
caso de que se haga extensivo á las 

de . Cuba y Pucrto-Hioo el pago da 
'Qloreses de la Deuda.

Esta medida, que para el Tesoro so
lo produce un simple movimiento de fon
dos entre unas y otras Cajas, llevará en 
esta pirle á qiielbs ricas y leales pro
vincias las mismas ventajas concedidas 
á las de la Península, y ensanchará la 
esfera de acción del crédito nacional.

Al efecto, el Ministro que suscribe, 
do acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene.la honra de presentar á la lúbrica 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto.

San Ildefonso V  de Octubre de 1865. 

SEÑOIl.Á:

A L. H. P. de V. M.Manuel Alonso Martínez. • 
REAL DECRETO.

En atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Hacienda, de 
‘conformidad con el parecer del Conse
jo de Estado, y,de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo I.*’ Los intereses de los di

versos valores cotizables de la Deuda pú
blica de España, podrán cobrarse á vo
luntad de los poseedores en las Teso
rerías de Hacienda de las islas de Cu
ba y de }‘uerlo-Uico desde el de 
Enero de 1866.

Art. 2.° Los cupones vencidos se pre
sentarán al cobro acompañados de los 
correspundienles títulos, y las Tesorerías i 
devolverán estos últimos á los interesa
dos después de haberlos confrontado con 
los cupones y de anotar su presentación 
en la forma que los reglamentos deter
minen,

Art. 3." El pago de los cupones ven
cidos su verificará siempre prévia la com
probación de su legitimidad, que hará 
la Dirección general de la Deuda pú
blica.

Art. 4 .” Por !o.s Ministros de Ha
cienda y de Ultramar se dictarán las dis
posiciones necesarias para la ejecución 
del presento decreto.

Dado en San Ildefonso á primero de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El M inistro  de Hacienda,Manuel Alonso Martínez.

Consejo de Estado.
REALES DECRETOS.

Dona Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Mimarquia españo
la Reina de las Espaiias. Al Gobernador y 
Consejo provincial do Pontevedra, y á 
ouale.=quiera otras Autoridadesy personas 
á quienes loca su obsevancia y cumpli
miento, sabed: que bo venido en decretar 
lo siguiente:

En el pleito (jue en el Consejo de Es-, 
tadü [lende en grado do apelación promo
vido por el Ayuntamínto de Tuy, repre
sentado por el Licenciado D, Saturnino 
Alvarez Bugallal apelante, y el Fiscal de
S. M. adiriéndose á la apelación, con la 
solicitud de que se revoque el auto defini
tivo dictado por el Consejo provincial da 
P ontevedra, declarándose incompetente 
para conocer de la demanda prop.uesla 
ante el mismo por la expresada corpora
ción, sobro destitución del Médico titular 
D. Juan Benito Alonso y Gil;

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del 

cual resulta:
Que en sesión de 10 de Octubre de 

1862 acordé el Ayuntamiento de Tuy pro
poner al Gobernador de la provincia do 
Pontevedra la destitución del Médico titu
lar D. Juan Benito Alonso y Gil por haber 
infringido la condición I t  de su escri
tura, aceptando y tomando posesión del 
cargo de iMéilico forense de aquel partido 
judicial sin licencia de la Corporación 
municipal; acuerdo que fiié desestimado 
por decreto del mismo Gobernador de 28 
de.Marzo de 1863, sosteniendo que no 
había incompatibilidad legal ni material 
entre los cargos de Médico titular y fo- 
rense, y que la condición TI del plie
go para el servicio no era de tanta en
tidad que, aun suponiéndola infringida, 
pudiera llevar consigo la anulación del 
contrato.

Vista la demanda presentada por el 
Licenciado D. Gabino González Besada; 
en nombre del Ayuntamiento de Tuy, 
ante el Consejo provincial de Ponteve
dra, con la pretensión do que se de
clarase que el Facultativo D. Juan Beni
to Alonso y Gil, infringiendo la condi
ción 11 de su contrata, no tenia de
recho á exigir que cumpliera por su 
parte el expresado A} untamiento las obli
gaciones que se hahia impuesto ai nom
brarle; y en su consecuencia se tuviera

por rescindido el contrato, revocando la 
providencia gubernativa reclamada, con- 
imposiclon de costas;

Visto el auto definitivo dictado por 
el expresado Consejo provincial en 8 
de Mayo del mismo año de 1863 de
clarándose incompetente para conocer de 
la demanda, inhibiéndose de entender 
en este pleito, y reservando á las par
tes su derecho para que acudieran 
á donde vieren convenirles:

Visto el escrito de apelación inter
puesto por la representación del Ayun
tamiento, y el auto en que le fué ad
mitido;

Visto el escrito del Licenciado don 
Saturnino Alvarez Bugalla!, presentado 
ante el Consejo de Estado, mostrándose 
parte á nombre del Ayuntamiento de 
Tuy, y el auto de la Sección de lo 
Contencioso en que le hubo por tal en 
la representación indicada:

Visto el escrito de mi Fiscal adhi
riéndose á la apelación del Ayuntamien
to, pidiendo que se consulte la revoca
ción del auto definitivo apelado, y se 
devuelvo el pleito al Consejo provincial 
para que se sustancie y falle con ar
reglo á derecho;

Vista la ley de Sanidad de 28 de 
Noviembre de 1855; la de 25 de Setiem
bre de 1863 para el Gobierno de las 
provincias, y los Reales decretos-senten
cias de 23 de Junio de 1861 y 28 de 
Julio de 1863:

Considerando que del texto del ar
ticulo 71 do la ley de Sanidad, que el 
Consejo provincial invoca, se deduce cla
ramente que las escrituras de los Mé
dicos y Cirujanos no podían ser anuladas, 
salvo el caso de müluo convenio, sino 
por medio de un juicio contencioso-ad- 
miníslralivo, puesto que cometía a! Tri
bunal de este nombre la resolución de
finitiva: .

Considerando que variada después de 
dicha ley la organización administrativa, 
los juicios expresados solo pueden te
ner lugar ante los Consejos provinciales, 
y así lo tiene reconocido la jurispruden
cia del Estado en casos análogos:

Considerando que esta jurispruden
cia ha venido posteriormente á ser dispo
sición legal, pues en el art. 14 de la ley 
de Gobiernos de provincia, ya citada, se 
ordena que las providencias de los Go
bernadores que recaigan sobre materias 
que pueden ser objeto de la via con
tenciosa ante los Consejos provincialse, 
solo podrán ser reclamadas ante estos:
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Considerando que es indudablemente 
de esta clase la materia sobre que recayó 
la decisión del Gobernador de Ponteve
dra de 28 de Marzo de 1863, pues se 
trata de un contrato de servicio público, 
y el conocimiento de las cuestiones á que 
dán lugar corresponda á los Consejos pro
vinciales, según las leyes restablecidas des
pués de publicada la de Sanidad de 1835, 
y con arreglo al art.384 de la de 25 de 
Setiembre de 1863 Antes citada:

Conformándome con lo consultado por 
la Sala do lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, 
D. Facundo Infante 1). Joaquín José Ca- 
saus, 1). Manuel de Sierra y Moya I). An
tonio Escudero, D Manuel García Ga
llardo, D, Juan de Lorenzana, D. Antero
deEcharri, yD -PedroSabau ,

Vengo en revoca la declaración de 
incompetencia hecha en este expediente 
por el Consejo provincial de Pontevedra, 
y en ma-dar que se le devuelva para su 
sustanciacioQ y fallo según corresponda.

Dado en San Ildefonso á veintiuna de 
Setiembre de rail ochocientos sesenta y cin
co.-—Está rubricado de laR-^al mano 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo 0 ‘Donnell.

Publicación.— Leído y pulicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia publica la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga co
mo resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los 
mismo.s, se notifique en forma á las par
tes y se inserte en la Gaceta. De que 
certifico.

M îdrid 25 de Setiembre de 18o5.— 
Pedro de Madrazo.

Boletín oficial de esa provincia los 
referidos títulos de la Ley y Regla
mento y la de sanción penal por de
litos electorales de 22 de Junio de 
1864, á fin de que se tengan presen
tes sus disposiciones. De Real orden 
lo comunico á V. S. para los efectos 
correspondientes.»

Lo que Le dispuesto publicar en 
este periódico oficial para los efectos 
convenientes, insertando á conti
nuación los títulos 3.0 de 1̂ ^®Y fi® 
Gobiernos de provincias, y 3.o del 
Reglamento para su ejecución y la 
de sanción penal por delitos electo
rales que se citan en el anterior 
preinserto, remitiendo con esta fecha 
á los Alcaldes de las cabezas de sec
ción en que se han de verificar las 
elecciones, egemplares de las lî stas 
ultimadas en 15 de Mayo de 1804.

Los partidos judiciales en que se 
ha de verificar la elección y número 
de Diputados que á cada uno corres
ponde elegir por resultado del sorteo 
practicado por la Diputación provin
cial en 20 de Abril último son los 
siguientes:

Partidos judiciales. Núm. de Diputados.

GOBIERNO DE PROVINCIA.Circular luimero 101.

Alcaráz......................... 1
Almansa; .................... 1
Casas-Ibañez...............  1
La Roda......................  ^

Los señores Alcaldes de los pue
blos que comprende cada uno de di
chos partidos cuidarán muy especial
mente de dar la mayor publicidad á 
esta circular en sus respectivas lo
calidades por cuantos medios están 
á su alcance.

Albacete 5 de Octubre de 1863.

ElGobemador,

Cándido Donoso.

krtículos de la Ley de Gobiernos de 
provincias que se citan.

El Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 29 de Se
tiembre anterior me comunica la si
guiente Real orden.

«Para que tenga efecto el Real de
creto, fecha 27 del actual, sobre re
novación en su mitad de las Diputa
ciones provinciales, ha tenido á bien 
S. M. la Reina (Q. D. G.) mandar: 
1.0 Que las elecciones se verifiquen 
observando puntualmente las forma
lidades, trámites y plazos conteni
dos en los títulos 5.o de la ley de 25 
de Setiembre do 1863 para el go
bierno y administración de las pro
vincias, y en el 3.o del Reglamento 
espedido en igual fecha para la eje
cución de la misma ley. 2.o Que cui
de V. S. de que con cinco dias de an
ticipación se publique en los pueblos 
de cada partido judicial el señala
miento de etÜficios ó locales donde 
los electores deban concurrir á votar, 
así como de la designación de las ca
bezas de partido y de las Secciones. 
3.0 Que sin pérdida de tiempo re
mita V. S. á los Alcaldes de unas y 
otras, las listas de los respectivos 
electores, bien entendido que dichas 
listas deberán ser, según lo prescrito 
en el art. 28 de la ley de 25 de Se
tiembre de 1863 ántes citada, las de 
electores para Diputados á Cortes 
ultimadas en 15 de Mayo de 1864. 
4." Que haga V. S. publicar en el

TITULO III.

Capxt.Tj.lo S.o

Del cargo de Diputado provincial.

Art. 22. El cargo de Diputado 
provincial es honorífico, gratuito y 
obligatorio.

Art. 25. Para ser Diputado pro
vincial se necesita:

1.0 Ser español mayor de 25 
años.

2.0 Tener una renta anual pro
cedente de bienes propios de 6.000 
rs. vn. á lo menos, ó pagar desde
I . de Enero del año anterior, por 
contribución directa, una cuota que 
no baje de 600 rs,

3.0 Residir y llevar á lo menos 
dos años de vecindad en la provin
cia, ó tener en ella propiedades por 
las que se paguen 1.000 rs de con
tribución directa.

Para computar la renta ó con
tribución se considerarán bienes pro
pios de los maridos los de sus mu- 
geres, mientras subsista la sociedad 
conyugal, de los padres los de sus 
hijos, mientras sean sus legítimos 
administradores, y de los hijos, los 
suyos propios que por cualquier con
cepto usufructúen sus padres.

Art. 24. No pueden ser Diputa
dos provinciales:

1 .0 Los que al tiempo de hacer

se las elecciones se hallen procesa
dos criminalmente, si hubiere recaí
do contra ellos auto de prisión,

2.0 Los que por sentencia judi
cial hayan sufrido penas aflictivas, 
correccionales, ó inhabilitación para 
cargos públicos, sino se hallaren re
habilitados.

3.0 Los que estén bajo interdic
ción judicial.

4.0 Los que estuvieren mllidos ó 
en suspensión de pagos, ó tengan 
intervenidos sus bienes.

5.0 Los que estén apremiados 
como deudores á los caudales pú
blicos en concepto de segundos con
tribuyentes.

6.0 Los Administradores o ar
rendatarios de fincas de la provincia 
y sus fiadores.

7.0 Los contratistas de obras y 
servicios públicos de la misma y sus 
fiadores.

8.0 Los ordenados in sacris.
9.0 Los Alcaldes.
■10. Los empleados públicos en 

activo servicio.
11. Los Senadores y Diputados 

á Cortes.
12. Los que perciban sueldo o 

retribución de los fondos provincia
les ó municipales.

)5. Los contratistas de obras 
públicas en la provincia.

-1 i. Los Recaudadores de Con
tribuciones.

15 Los arrendatarios de dere
chos de consumos en la provincia y 
sus fiadores. En cualquier tiempo 
que se probare que un Diputado se 
halla en alguno de los casos señala
dos en los párrafos 2 3.®, 4.®, 5 o,
G.°, 7.«, 8.^ 9.°, 10, 11, 12, 15, 14 
y 15 de este artículo, se procederá á 
la declaración de su incapacidad le
gal para egercer dicho cargo, y se 
hará nueva elección para su reem
plazo.

Art. 25. Los individuos de Ayun
tamiento que fueren elegidos Dipu
tados provinciales, cesarán en aque
llos cargos eii el dia que tomen po
sesión de estos.

Art. 26. Podrán escusarse de 
aceptar el cai'go de Diputado pro
vincial:

'J .0 Los que habiendo cesado en 
el que fueren nuevamente elegidos 
no mediando dos años.

2.0 Los sexagenarios ó físicamen
te imposibilitados.

3.0 Los Jueces de Paz.
4.0 Los que al tiempo de la elec

ción no se hallen avecindados en la 
provincia donde fueron elegidos.

anterior se espenderán y publicarán 
impresas en todos los pueblos de los 
respectivos partidos, cuidando el Go
bernador de que asi se verifique.

Art, 29. Las elecciones se harán 
conformes al método que establezca 
la ley electoral para Diputados á 
Córtes, teniendo presentes las siguien
tes prevenciones;

1. a Cada elector, entregará al 
Presidente una papeleta que podrá 
llevar escrita en papel común sin 
ningún distintivo, ó escribir en el 
acto por si ó por medio de otro elec
tor, en la cual consignará el candi-

¡ dato ó candidatos á quienes dá su 
voto.

2. a Cuando una papeleta conten
ga mas de un nombre ó de dos, si se 
ha de elegir este número, solo valdrá 
el voto dado á los que se hallen ins
critos en primer lugar ó en primero 
y segundo según los casos. En el es
crutinio general proclamará el Pre
sidente Diputado ó Diputados al can
didato ó candidatos que hayan obte
nido mayor número de votos, deci
diendo la suerte en caso de empate.

Art. 30. Será nula la elección de 
Diputado ó Diputados provinciales en 
la que no hayan tomado parte la ma
yoría absoluta de electores del par
tido procediéndose en este caso den
tro del término de 20 dias á una se
gunda elección, que será válida, sea 
cual fuere el número de electores 
que en ella tomen parte.

Art. 51. El acta original de la 
Junta de escrutinio general se depo
sitará en el Archivo del Ayuntamien
to de la cabeza de partido, sacándo
se tres copias de ella autorizadas por 
el Presidente y Secretarios escruta
dores. El Alcalde remitirá dos de 
estas copias al Gobernador déla pro
vincia para que pase una á la Dipu
tación provincial y conserve la otra.

La tercera la enviará el Alende 
al Diputado electo para que le sirva 
de credencial. Cuando sean dos los 
Diputados que se elijan se sacará una 
copia mas y se remitirá al otro Di
putado.

REGLAMENTO

G a p i t u l o  Í3.0

Del mudo de liacer las elecciones.

Art. 27. La elección general de 
Diputados provinciales se hará en el 
mes de Noviembre en virtud de Real 
convocatoria, y la parcial en virtud 
de órdeu del Gobernador de la pro
vincia, quien tendrá obligación de 
convocar á los respectivos partidos 
en el término de treinta dias, á con
tar desde el en que ocurran las va
cantes.

Art. 28. Para la elección de Di
putados provinciales servirán las lis
tas de electores para Diputados á 
Córtes que hubiesen sido ultimadas 
en la época que señale la ley elec
toral
■ Las listas que espresa el párrafo

pal a la ejecueion de la ley de 25 de 
Setiembre de i863. 

CAPITULO II.

Del cargo de Diputado provincial.

Art. 95. Las circiin^lanoias que re
quiere el arl. 23 de la ley para ser Dipu
tado provineial han do coíicuiTir en el 
caodidato al tiempo de liacirsc las elecw- 
nes.

Arl. 96. Las condiciones exigidas eo 
los párrafos segundo y tercero del art. 23 
do la ley son disyuntivas; de manera que 
puede ser nombrado Diputado provinciaj 
t)do español, que siendo mayor de 2o 
años, 90 halle en alguno üe los tres casos 
signieiUes:

; 1. ^ Tener una renta anual proceden-
• le de bienes propios de 6.000 rs. á lo me

nos, y residir y llevar, á lo ménos también» 
dos anos de vecindad en la provincia. ^

2.“ Pagar desde 1 .° do Enero  del ano
• anterior por contribncion directa anaoiio- 
! ta que no baje de 600 rs., y residir y lle

var á lo ménos dos años do vecindad en ^ 
provincia

i 3." Poseer en la provincia propteds- 
des por las que se paguen 1.000 reale»' 

I de contribución directa, aunijue no se ¡e* 
sida ni se tenga vecindad en la misma- 

i Arl. 97. El Gobernador de la (provin
cia y cualquier elector que figure en as
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as

listas del partido judicial correspondiente 
puede denunciar en todo tiempo á la Di
putación provincia! la circunstancia do ha
llarse un Diputado en aljnno da ios ca
sos de que habla el úliimo párrafo del ar
ticulo 24 de la ley.

CAPITULO III.

Modo de hacer las elecciones.

Arl. 98. El Real decreto (Te convocatoria 
para la elección general de Diputados pro
vinciales precederá por lo ménus en 50 
días á aquel del mes de Nuviembre en que 
hayan de dar principio dichas elecciones en 
Ja Península é islas Baleares, y en 40 á 
aquel en que hayan de comenzar en Ca
narias.- .

Art. 09. Para cumplir lo prevenido 
en el párrofo segundo del articulo] 28 de 
la ley, remitirán los Gübei nadores ejem
plares de las listas electorales de Diputados 
á Cortés, tan luego como se ultimen, á 
todos tos pueblos de los respectivos par
tidos judiciales y á las Autoridades loca
les do los mismos.

Arl. 100. Los Gobernadores, 15 días 
ánles del señalado para dar princjpio á 
las elecciones generales ó parciales de Di
putados provinciales, adoptarán las dispo
siciones oportunas para que se expendan 
7  publiquen en lodos los pueblos las listas 
á que se refiere el artículo anterior.

Art. tO l. La elección S0 hará exclu
sivamente en un solo local y en la cabeza 
del partido judicial fuera de los casos pre
vistos en el artículo que sigue.

Art. 102. Cuando los electores de un 
partido., por la extensión de es
te ó por las circunstancias especíales del 
terreno, no puedan fácilmente Ir á votar á 
la cabeza de! mismo partido, se le dividirá 
en las secciones que fuere necesario, de
biendo constar cada una de ellas de 50 
electores al ruónos, y señalarse para cabe
zas de las mismas los pueblos á donde con 
menor diíjcuUad puedan concurrir los 
.electores.

Art. 105. La división de los parlídkís 
en secciones, cuando fuere necesaria, y el 
señalamiento de las cabezas de sección, se 
harán por fos Gobernadora y so somete
rán á la aprobación del Ministerio de la 
Gubernacion.

Arl. lO i. Aprobada por el Gobierno 
la demarcación de las secciones y la desig
nación do sus respectivas cabezas, no po
drá variarse en todo ni en parte s>n la 
aprobación del Gobierno, próvia la ins
trucción do un expodienlQ que podrá pro
moverse por el mismo Gobernador ó por 
30 electores a! inénos, y en el cual ha de 
justificarse la necesidad de la variación.

Arl. 10o. Desde el momento en que 
se publique la convocatoria para la elec
ción general 6 parcial de Diputados pro
vinciales, hasta que prestan- juramento los 
Diputados nombrados en virtud de la mis
ma convucaljria, no podrá liacerse varia- 
éio ; alguna en las secciones electorales de 
los parUd(.>s llamados á hacer la elección.

Arl 106. £1 Gobernador designará
los. edificios ó locales a<ionde han de con
currir los electores en las cabezas de par
tido ó de sección.

Art. 107. La división de secciones y 
la designación de sus respectivas cabe
zas, y de los edificios ó locales de que 
liabla el articulo anterior, se publicarán 
en todos los pueblos de cada partido cin
co dias ánles del señalado para comen
zar las elecciones’.

Arl. 108. El primer diada elecciones 
se reunirán los eleclures á las ocho de la 
maüaná en el sitio prefijado, presididos 
por el Alcalde de la cabeza de sección ó 
partido, ó por quien baga sus veces

Art. 109. áclo continuo se asociarán 
al Alcalde, Teniente ó Regidor que pre
sida en calidad de Secretarios escrutado- 
'■es interinos cuatro electores, que serán 
liis dos mas ancianos y los dos mas jóve- 
nes de entre los presentes.

í En caso do doda acerca de la edad, 
decidirá el Presidente.

Arf. l io.  Formada asi la me.sa in
terina, comenzará en seguida la vota
ción para constituirla definitivamente.

Cada elector entregará al Presidente 
una papeleta, que podrá llevar escrita eu 
papel común sin ningún distintivo, ó es
cribir en el acto por sí ó por medio de 
otro elector, en la cual so designarán dos 
electores para Secretarios eserntadores. El 
Presidente depositará la papeleta en la 
u rn iá  presencia ilel mismo elector, cuyo 
nombre y domicilio se anotarán en una 
lista iiiiinGrada.

E- t̂i votación no podrá oerr rse hasta 
las doce del dia sino en el único caso do 
haber dado su voto todos los electores de la 
sección partido.

Art, 111 Cerrada la votación, hará la 
mo'a interina el escrutinio, leyendo el Pre
sidente en alta voz las papeletas, y con
frontando los Secretarios escrutadores el 
número de ellas con el de los votantes ano
tados en la lista numerada.

Cuando respecto del contenido de al
guna ó algunas papeletas ocurriese duda 
á algún elector, éste tendrá derecho áque 
se le muestren para verificar por si mismo 
la exactitud de la lectura.

Concluida el escrutinio, quedarán 
nombrados Secretarios escrutadores los 
cualro electores que estando presentes en 
aquel acto, hayan reunido á su favor ma
yor número de votos.

Estos Secr- larios, con el Alcalde, Te
niente ó Regidor Presidente, constituirán 
deQiútivarnente la mesa.

Arl. 112. Si por resultado del escru
tinio no saliese elegido el númerosulicien- 
te da Secretarios escrutadores, el Presi
dente y los elegidos nombrarán de entre 
ios electores presente^ los que falten para 
complerar la mesa. En caso de empale 
decidirá la suerte.

Art. í 13. Acto oonliniio, y bajóla 
dirección de la mesa definitivamente cons
truida, comenzará la votación para ele
gir el Diputado ó los Diputados provin- 
cialfi.s, y esta durará hasta las cuatro de 
la tarde, sin que pueda cerrarse ánles si
no en el único caso de haber dado su 
voto todos los electores de la sección ó 
partido.

Art. 114. La votación será secreta y 
se verifióara con arreglo á la prevención 1 .* 
dsl arl, 29 de la ley para el gobierno délas 
provincias.

El Presidente depositará en la urna la 
papeleta doblada mu® '® entregue cada 
elector á presencia del mismo, cuyo nom
bre y domicilio se anotarán en una lista 
numerada.

Art. M b. Cerrada la votación á las 
cuatro de lu tarde, el Presidente y los Se
cretarios escrutadores harán el escrutinio 
de los votos, leyendo aquel en alta voz las 
papeletas, y confrontando los otros el nú
mero de ellas con el de los volantes anota
dos en dicha lista.

Los Secretarios escrulailores veriQca- 
rán la exactitud de la lectura, examinan
do las papeletas y cerciorándose de su 
contenido.

Alt. 116. Cuando una papeleta con
tenga más de un nombre ó dos, si se ha 
de elegir este número, se observará lo dis
puesto en la prevención 2.* del an . 29 
de la ley.

Art. 117. Terminado el escrutinio y 
anunciado el resultado á los electores, se 
quítuaráná su presencia todas las pape
letas.

Art. 118. Acto continuo se extende
r á n  dos listas cumprensivas de los nom
bres de lus electores que hayan concurrido 
a la votacinn del Diputado ó Diputados, y 
d l resumen de los votos que cada candi
dato haya obtenido. Ambas listas las au
torizarán con sus firmas, certificando de 
su veracidad y exactitud e! Presidente y 
los Secretarios escrutadores.

El Presidente remitirá inmediatamen
te una de las listas por expreso al Gober
nador, que la hará insertar en cuanto la

recíba en el Boletín oficial. La otra lista 
.«0 fijará ánles]de las ocho de la mañana 
del dia siguiente ou la parto exterior del 
local donde se celebren las elecciones.

Art. 119. Formadas las listas de que 
habla el articulo anterior, el Presidente y 
Secretarios escrutadores extenderán y fir
marán el acta de la Junta electoral da 
aquel dia, expresando precisamente en 
ella el número ¡total de electores que 
liubiere en el partido ó sección,, el número 
de Ins que fiayan tomado parle en ia elec
ción de Diputado ó Diputados, y el núme
ro de votos que cada candidato haya ob
tenido.

.árt. 120. A las ocho de la mañana 
del referido dia siguiente contiuuará la vo
tación del Diputado ó Diputados, y dura
rá hasta las cualro de la tarde, sin que 
pueda cerrarse ánles, sino en el único caso 
üo haberdado su voto todos los electores de 
la sección ó partido.

Art. 121. Cerrada la votación de este 
dia, y hechas en él todas las operacidnes 
electorales conforme á lo prescrito para el 
anterior en los artículos l l í ,  115, 116 
117 y 118, el Presidente y Secretarios 
escrutadores extenderán y firmarán el acta 
de la Junta electora! con sujeción á lo pre
venido en el art. 119.

Arl. 122. Al dia siguiente de haber
se acabado la votación y á la hora de las 
diez de la mañana, el Presidenta y Secre
tarios de cada sección harán el resúmen 
general de votos, y extenderán y firma
rán ot acta de todo el resultado, expre
sando el número de lo.s que hayan to
mado parle en la elección y el de los 
votos que cada candidato haya obtenido.

Art. 125. Las listas que hayan estado 
expuesta.s al público conforme á lo pres
crito en e! art. 118, y las actas deque 
hablan el H 9 , 121, y 122, se deposita
rán originales en el Archivo del Ayun
tamiento.

De lu última do estas actas sacarán 
den ro del mismo dia de su formación, 
el Presidente, y Secretarlos escrutadores, 
dos copias certificadas, una de las cuales 
remitirá aquel inmediatamente al Presi
dente de la mesa de ja cabeza de partido. 
La otra acta ia entregará el Presidente al 
escrutador que haya obtenido mayor nú- 
meio de volo.s p.na que concurra con ella 
al escrutinio general, 6 al escrutador que 
por imposibilidad ó justa escusa del pri
mero siga li este por su orden.

En caso de empate entre dos ó más es- 
cruladoiv.s, decicidirá la suerte.

Arl. 124. A los tres días de haberse 
hecho ia elección del Diputado ó Diputados 
en las seccione.s, se celebrará el escrutinio 
generai de votos en la cabeza de partido 
en uua junta compuesta de la mesa de la 
sección de la misma cabeza de partido y 
de los Secretarios escrutadores, que con
currirán ’con las actas de las demás sec
ciones.

El presidente y Secretario.s escrutado
res de la sección de la cabeza de partido 
desempeñarán respecti vamen le estos oficios 
en la Jiiñla.

Si por enfermedad, muerte ú otra cau
sa no concurieso algún oserulador á la 
Junta de escrutinio general, remilará 
el Presidente de la mesa respectiva al de 
dicha Junta la copia del acta que debía 
llevar el escrutador.

Arl. 123. flecho ei resúmen general 
del partido por el escrutinio de las actas 
de las secciones, se cumplirá lo dispuesto 
en la última parte de la prevención 2 .a de! 
articulo 29 de la ley.

Arl. 126. Eli los partidos que no es
tén divididos en secciones, se proclamará 
desde luego Diputado ó Diputados a! can
didato é candidatos que hayan obtenido 
mayor [¡úmero de votos en el escrutinio de 
que habla eí art. 122, decidiendo también 
la .'iuerte en caso de empate.

Art. 127. Asien las votaciones dia
rias como en el escrutinio general, el Pre
sidente y Secretarios escrutadores resol
verán á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten; pero no

tendrán facultad para anular votos, con
signando únicamente en el actasn oplnlon 
y las re.soIuciones que hubieren tomado.

Aat. 128. Proclamado el Diputado ó 
Diputados del partido, se cumplirá lo pre
venido en el art. 51 de la ley respecto al 
deposito del acta original y al curso que 
debe darse á las copias que de ella se sa
quen.

Art. 129. Cuando no hubieren toma
da parte en la elección la mayoría abso
luta de los electores del partido, no se ha
rá la proclamación de Diputado 6 Diputa
dos; pero se remitirá sin demora al Gober
nador copia del acta para que dé cumpli
miento á lo prevenido en el art. 30 de la 
ley.

Art. 130 En las Juntas electorales 
solo puede tratarse de las elecciones. To
do lo demás que en ellas se haga será nu
lo y de ningún valor, sin perjuicio de 
precederse jiidioialmenle contra quien lia- 
ya lugar en razón de cualquier exceso que 
se cometiere.

Art. 131. Solo los electores, las Au
toridades civiles y los auxiliares que el 
Presidente estime necesario llevar consigo 
tendrán entrada en las Juulas electorales.

Ningún oledor, cualquiera que sea 
su clase, podrá presentarse en ellas con 
armas, palo ó bastón. Las Autoridades 
podrán usar en dichas Juntas el bastón y 
demás insignias de su ministerio.

Art. 132. Al Presidente de las Juntas 
electorales toca mantener en ellas el ór- 
den, bajo su mas estricta responsabilidad.Ley de Sanción pena!.

DOÑA ISABDL II.
Por Id gracia de Dios y la Constitución 

de ia_ Monarquía española Reina de las 
Españas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed: que las Cór- 
tes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Articulo 1.0 Páralos efectos de esta 
ley sa reputarán funcionarios públicos, no 
solo los de Real nombramiento^ sino tam
bién los Alcaldes, Concejales, Secretai’íos 
escrutadores y cualquier otro que desem
peñe un cargo público, aunque sea tem
poral y no retribuido.

Art. 2.0 La acción para acusar por 
los delitos previstos en esta ley, será po
pular y podrá ejercitarse hasta dos meses 
después de haber sido aprobada ó anulada 
por el Congreso el acta á que se refiera.

Cuando el Congreso, en virtud de lo 
que se dispone en el art. 51 de su regla
mento, acuerde pasar un tanto de culpa 
al Gobierno sobre una elección, se proce
derá á la formación de la causa en el T ri
bunal ó Juzgado competente.

Sí se procediere á instancia de parte, 
no se admitirá la querella ó acusación sin 
que la acompañe la correspondiente fianza 
de calumnia, y de que el acusador é que
rellante no desamparará su acción hasta 
que recaiga sentencia que cause ejecuto
ria. La cantidad de dicha fianza será de
terminada en cada caso por el Juez ó 
Tribunal que conozca del asunto, y do 
podrá suplirse con la caución juratoria , 
aunque litigue en concepto de pobre el 
que deba presentarla.

Art. 3.0 Los Tribuuales y Juzgados 
procederán d‘'sde luego contra los presun
tos reos de delitos electorales sin esperar á 
que el Congreso resuelva sobre ia legali
dad de ia elección. Será obligación da 
aquellos laoilitar el Congreso, siempre que 
este lo pida por conducto del Gobierno, 
•los informes, testimonios de resultancia y 
demás noticias qce estimase convenientes 
sobre hechos que puedan afectar a la va
lidez ó nulidad de la elección. Si al sumi
nistrar e.slas noticias la causa se hallase eo 
sumario, los Jueces y Tribunales harán la 
oportuna advertencia acerca de las que 
deban tener al carácter de reservadas.

No se necesitará la autorización de 
Gobernador para proceder contra los fun

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



cionirios que cometieren esta clase de 
delitos.

Eq cuanto á los Gobernadores de pro
vincia y demás funcionarios de igualó su
perior calegoria, se observará lo que res
pecto á los primeros está prevenido en el 
articulo 18 de la ley para el Gobierno y 
administración de las provincias de 25 de 
Setiembre de 1863, pidiéndose la autori
zación por conducto del Ministerio de que 
dependa el funcionario.

Art. 4.» El Supremo Tribunal de Jus
ticia conocerá de las acusaciones que en 
virtud de esta ley sé entablen contra los 
Gobernadores de provincia ú otras Autori
dades 6 funcir.niirios públicos de igual ó 
superior categ''ria. Las Audiencias de los 
respectivos territorios de las que se pre
senten contra los Consejeros provinciales, 
Alcaldes y demás empleados públicos que 
por razón do sus cargos intervengan en 
materia de elecciones, y los Juzgados de 
las que se promuevan contra cualesquiera 
otras personas. En todas las causas pro
cederán dichos Tribunales sin distinción 
de fuero. Aquellas en que ejecutoriamente 
vse exima de responsabilidad por obedien
cia debida á los acusados se remitirán ne
cesariamente al Tibunal que corresponda 
para proceder contra el que hubiese sido 

' debidamente obedecido; y si este fuese Mi
nistro de la Corona, la remisión se hará 
al Congreso de los Diputados para lo que 
hubiese lugar con arreglo á la Constitu
ción y á las leyes.

An. 5.0 Los Juzgados no podrán re
husar la práctica de las informaciones re
lativas á los hechos electorales en cualquier 
tiempo que se pidan árUes de que haya 
prescrito la acción para acusar, conforme 
á lo que se dispone en el art. 2 .o d'i esta 
ley, procediendo breve y sumariaraente.

Art. 6.0 Toda falsedad cometida en 
documento público por cualquier funcio
nario, con el Qn de dar ó quitar el dere
cho electoral indebidamente, será castiga
do Con la pena do prisión menor, mulla 
de 400 á 1000 duros, inhabilitación 
temporal para el ejercicio dol derecho 
electoral, y perpétua especial para el car
go respectivo.

Se reputarán comprendidos en este ar
tículo los funcionarios públicos que con 
malicia hicieren exclusiones indebidas, ó 

'incluyeren en las listas electorales nltírna- 
das á cualquiera per^sona que no haya 
sido legítimamente admitida en las de se
gunda rectificación.

Finalmente, incurrirán en igual pena 
los que apli aren indebidamente votos á 
favor de un catidiilalo ó candidatos para 
Secretarios escrutadores ó para Diputados.

Art. T.” Serán castigados con la pena 
de arresto mayor, inhabilitación perpétua 
especial para el cargo respectivo y multa 
de 20 á 200 duros los funcionarios públi
cos de cualquier clase ó calegoria que 
obligasen á un elector á dar su voto, ó 
impidieren que le diere de alguno de los 
modos siguientes:

1. ® Haciendo salir de su domicilio Ó 
permanecer fuera de él, aunque sea con 
motivo del servicio público, á un elector

■ en los dias de elecciones, ó impidiéndole 
con cualquiera otra vejación el ejercicio 

‘ de su derecho electoral.
2 .  ® Conduciendo por medio de agen

tes públicos de la Autoridad á los electores 
para que emitan sus votos.

3 .  ® Recomendando con promesas ó 
amenazas á sujetos determinados, desig
nándolos como tos únicos que deben ser 
elegidos.

Art. 8 .° Incurrirán en ia pena de ar
resto mayor, suspensión y inulta do 10 á 
100 duros.

1. ® Los funcionarios públicos que 
impidan, retarden, anticipen ó embaracen 
de cualquier modo el ^cumplimiento de la 
ley, alterando los plazos ó término seña-

' lados en ella para la formación y rectifi
cación de las listas.

2. o  El Presidente de la mesa que 
maliciosamente deje de nombrar Secreta
rios para la mesa interina á los individuos

de mayor ó menor edad, con arreglo á lo 
provenido en el art. 42 de la ley electoral.

5. ® El Presidente de la mesa que 
claramente negare ó indirectamente im
pidiere á los electores usar del derecho 
que les concede el párrafo segundo de 
artículo 44 de dicha ley.

4. ® El que á sabiendas y con mani
fiesta mala fe alterase la hora en que de
ben comenzar ó concluir las elecciones.

5. ® El funcionario público que ma
liciosamente promueva expedientes guber
nativos de atrasos de cuentas, propios, 
montes ó cualquiei* otro ramo de la Ad
ministración; entendiéndose que hay ma
licia siempre que se verifiijiie desde la 
convocatoria hasta terminada la elección.

6 . ® La Autoridad í]ue obligue á sus 
dependienle.s á que llagan á los electoras 
recomendación en favor de determinados 
candidatos.

7. ® El que obligue á comparecer 
ante si á electores, ó funcionarios depen
dientes de su autoridad con el mismo 
objeto.

8 . ® Los que maliciosamente dejen 
de proclamar al Diputado elegido según 
la ley, ó indebidamente proclamen á otro.

9 .  ® Los Gobernadores que suspen
dieren Alcaldes, Concejales ó Secretarlos 
de Ayuntamiento por hechos anteriores al 
periodo que media desda la convocatoria 
basta terminarla elección.

Art. 9.0 Serán castigados con la pena 
da suspensión y multa de 10 á 100 duros:

1 .  ® Los Gobernadores de provincia 
y demás funcionarios que no remitan Ín
tegros á las Audiencias los expedientes de 
redamación acerca de la inclusión ó ex
clusión de algún individuo en las listas 
electorales, asi como los que no se pres
ten á ejecutar los fallos dictados por los 
Tribunales.

2. ® Los funcionarios públicos que 
rehúsen dar en el término de 24 horas, 
no hanien io imposibilidad material de ve
rificarlo, copia certificada de cualquier 
documento conocidamenle útil para probar 
la capacidad electoral.

3 .  ® Ei Secretario escrutador que 
después de haber lomado posesión de su 
cargo le abandone, ó so niegue á firmar 
las actas ó acuerdos de la mayoría.

4. ® El Presidente y Secretarios es
crutadores que falten á las prescripciones 
del art. 62 de la ley electoral, negándose 
á consignar en el anta las dudas y recla
maciones que se presenten y cualquier 
protesta motivada,

3. ® El Alcalde ó Secretarios que no 
remitan al Gobernador de la provincia las 
copias del acta á que están obligados por 
el art. 64 de la ley electoral.

Art. 40. Los funcionarios públicos 
que por negligencia culpable cometieren 
con perjuicio de tercero alguna inexacti
tud en la íbnnacion de las listas electoiti- 
les, dando lugar en ellas á inclusiones 6 
exclusiones indebidas, serán castigados 
con la multa de 10 á 100 duros. En la 
misma pena incurrirán los funcionarios 
públicos que en las elecciones ó en cual
quiera de sus operaciones ó trámites pre
liminares cometieren alguna falta mt pre
vista en los artículos anteriores ni en el 
Codigo penal.

Art. 11, Serán castigados con la pe
na de arresto mayor, suspensión del dere
cho electoral y límlía de 10 á 100 duros,

4 .  ® Ei que haga uso de supiie.stos 
contratos do jiarUí-ipacion en ramos de 
indnsti'ia'y de cmnei-cio, ó que suponga 
poseer una propiedad ñ ejercer una in- 
dusti'ia ó profesión para ser incluido en 
las listas electorales, y el que de ciial- 
(|uier manera coadyuve conélá sahieiidas 
para estos fines.

2. ® Jais que estando incluidos en las 
listas tomen parte en la elección si estu
vieren inhabilitados para el ejercicio de 
los derechos políticos, ó comprendidos 
en los números 1.*, 2.°, 4.'’ y, 5." de los 
artículos 14 y 18 de la ley electoral.

3. ® El que v(de dos veces en una 
elección ó tomé el nombre de otro para 
votar, ó teniendo el mismo iiomlM’e vote 
á sabiendas de que no es la persona com
prendida en las listas.

4. ® El elector que con el proposito

de ser nombrado Secretorio  cFcrnladoT 
interino faltare á la verdad suponiendo 
distinta edad de la que tiene

Art. 12. Incurrirán en la pena de 
arresto mayor o prisión correccional, in- 
liahililacioii temporal y multa de lOá lOO 
duros.

1 . ® Los que con dicterios, amena
zas, cencerradas ó cualquier otro gene
ro de demostración intenten coartar la li
bertad de los electores.

2. ® Los que valiéndose de persona 
reputada como criminal solicitaren por 
su conducto á algún elector para obtener 
sus votos en favor de candidato determi
nado, y el que se prestare á hacer la inti
midación.

Art. 13. Los ([uc indujeren con dá
divas á los electores á votar en favor 
suyo ó de otro, y el elector que las hu
biere aceptado, incurrirán en la pena de 
prisión menor y multa de 100 a 1.000 
duros,

Art. 14. Los reos de los delitos com
prendidos en esta ley solo podrán ser in
dultados, y para la concesión de la gra
cia se oirá siempre al Consejo de Estado.

Art. 15. Las disposiciones de esta ley 
son aplicables lo mismo á las elecciones 
para Diputados á Cortes que á las de Di
putados provinciales.

Art. 46. Quedan vigentes el Código 
penal y; las leyes de procedimiento que 
actualmente rigen en cuanto no se opon
gan á la presente.

Par lauto;
Mandamos á todos ios Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades asi civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. '

Palacio á veintidós de Junio de mil 
ochücidntos sesenta y cuatro.

YO LA REINA.

El Ministro de la Gobernación, 

ANTONIO CÁNOVAS D E L  C xiSTILLO .

Arlillerín.—Fábrica de pólvora de Murcia.
La Junta Económica de la misma,

Hace saber: que no habiendo teni
d o ' efecto por falta de liciladores el re
mate inleolado el día trece de Setiem
bre próximo pasado para vender 40.000 
kilógramos de asfalto, en virt Jd de Real 
órden de 22 de Julio úilimO; se veri
ficará una segunda y solemne subasta al 
tenor del pliego general do condiciones 
aprobado, el di:i 50 del presente mes, 
á las once de la mañana en ia Sali
trería de esta ciudad.

En su consecuencia, las personas que 
quieran lomar parte en dicha licitación 
pueden enterarse ilel pli-’go de condi
ciones y modelo de proposición que se 
hallan de manifiesto en las oficinas de 
intervención de esta fábrica, siendo las 
principales: que para presentarse á lici
tar ha do acreditarse liaberse hecho 
el depósito de ciento diez escudos, á 
disposición de la Junta Económica que 
el precio limite establecido de cada ki- 
lógramo de asfalto es ü,028o escudos ó 
sean 28 l i2 céntimos de real y que el 
remate no causará efecto sin la aproba
ción de la superioridad.

Murcia I." de Octubre de 4865.— 
P. A. D. L. J. E ., el oficial primero de 
Ad:ninistracion Milisar Secretorio, Justo 
Lanzarotü.

SECCION NO OFICIAL.

ANUNCIOS.

Compañia de los ierro-carriles
d eMADRID A ZAR.AG0ZA Y A ALICANTE.

A .  P J"  T U  1 > J O I O .

El dia 15 de Octubre próximo, 
tendrá lugar en las casas consistoria
les de! pueblo de Hellin y en presen
cia del Sr. Alcalde del mismo, el pago 
de los terrenos que, en su término, 
atraviesa la via férrea de Albacete á 
Cartajena para la expropiación adicio
nal de la 2," Sección

Lo que se hace saber por medio 
•del presente anuncio para que las 
personas que se crean en el caso de 
hacer reclamaciones á dicho pago con 
arreglo al art. 8*. de la ley de 17 de 
Julio de 4836 por razón de enfitéusis, 
servidumbre, hipoteca, arriendo ó 
cualquier otro gravamen que afecte las 
fincas, las presenten en forma lega!.

Los propietarios que, no se pre
senten a cobrar, tendrá entendido que 
el importe de su indemnización, se 
consignará en la Caja general de De
pósitos.

Madrid 25 de Setiembre de 1865. 
El Ingeniero de División, Vázquez.

En este Establecimiento sa ha
llan de venta toda clase de impresio
nes para los Ayuntamientos.

Támbien hay un gran surtido de 
libros en blanco y rayados.

Todo á precios sumamente arre
glados.

EL LIBRO

DE LOS ALCALDESPOR Don F ermín Abella, 
Suhgoh&t'nador de Reus.

Tratado completo de la Ad
ministración municipal, de las 
faltas, y de la responsabilidad 
en que pueden incurrir los Al
caldes, Tenientes de Alcalde y 
Pedáneos en el ejercicio de sus 
funciones.

Contiene también las leyes 
electorales. Un tomo en 4.̂ * de 
560 páginas; se vende á 30 rea
les en la imprenta de Serna y 
Soler.

ALBACETE.

Imprenta de Serna y Soler, 

Mayor, 22.
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